
HE VISTA HISTÓRICA

LOS PRELIMINARES DE LA TRADUCCION

DE LOS DIALOGOS DE AMOR DE LEON HEBREO 

POR EL INCA GARCILASO DE LA VEGA

Buena oportunidad me ofrece la polémica histórica, que 
ha llenado numerosas páginas de esta Revista,sostenida, en­
tre mis distinguidos amigos D. Manuel González de la Rosa 
y D. José de la Riva Agüero respecto á la autenticidad de 
las obras de nuestro paisano el cuzqueño Garcilaso, para re­
producir aquí los preliminares de la traducción que hizo de 
los “Tres diálogos de amor’’ de León Hebreo, y que él llamó 
no sólo sus primicias literarias, sino también de todos los 
vasallos del rey de España en el Nuevo Mundo.

El libro fué impreso en Madrid el año de 1590, por el 
librero Pedro Madrigal, y no son muchos los'ejemplares que 
de él existen. A un amigo mío residente en aquella ciudad, 
que constantemente me envía copia de documentos históri- 
eos para mis trabajos de esa, índole, debo la que aquí publi­
co, tomada del ejemplar de la Biblioteca Nacional de aquella 
villa, y corte y cuya nota bibliográfica es como sigue:

La. tradvzion/del Indio de los tres/Diálogos de Amor de 
León Hebreo, hecha de/Ita.liano en Español por Garcilaso 
Ingade/la Vega., natural de la, gran Ciudad del Cuzco,/('a- 
beqa de los Rey nos y Prouincias/del Piru/Dirigidos a. la Sa­
cra /Católica, Real Mwgestad del Rey Don/Felipe nuestro se­
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ñor. (E. dea. r.) En Madrid./En casa de Pedro Madrigal./ 
M. D. XC.

49—313 hs fols., más 12 de prels. y 31 al fin sin nume- 
rar.—Sign. t - 11, A-z, Aa-Fv-todas de 8 hs., menos la pri­
mera que tiene 4.—Apostillado.

Port.—v. en b.—Tasa: Madrid 22 Diciembre de 1589.— 
Aprob. de Fr. Hernando Xuárez; Madrid, 17 Agosto 3 58$. 
Lie. al traductor por una vez para imprimir este libro; San 
Lorenzo, 7 Septiembre 1588.—('arta del traductor á D. Ma­
ximiliano de Austria, Abad Mayor de Alcalá la Real: Monti- 
11a, 12 Marzo 1587. Maxiliano de Austria al traductor: Al­
calá, 12 Junio 1587.—Dedic.: Montilla, 19 Enero 1586.—A 
Don Maximiliano de Austria: Montilla, 18 Septiembre 1586. 
Al Rey: De las Posadas, jurisdicion de Cordoua, 7 Noviem­
bre 1589.—Texto. -Tabla.—Erratas (Juan Vasquez del Mar­
mol).—P. en B.

Aunque la brillante argumentación del señor Riva Agüe­
ro en defensa de la autenticidad de las obras del Inca, y es­
pecialmente de la traducción de León Hebreo, no necesita re­
fuerzo, hay que llamar la atención hacia ciertas declaracio­
nes de Garcilaso contenidas en los Preliminares que van en 
seguida y que destruyen hasta la más leve sombra de duda 
respecto á la imputación de plagiario que el señor González 
de la Rosa hace á nuestro historiador. En efecto, en la car­
ta dedicatoria al príncipe Maximiliano declara que hfzo tres 
borradores de la traducción ¿para qué hacía borradores, si 
con tomar una copia del libro que plagiaba le habría basta­
do? Más aún: ni la traducción ni las copias las hizo subte­
rráneamente. Testigos de su labor fueron personas graves, 
insospechables. “Y aviendome entretenido algunos días en es­
te ejercicio—dice—lo vino á saber el Padre Agustín de Herre­
ra, Maestro de Santa Teología y erudito en muchas lenguas, 
preceptor y Maestro de Don Pedro Fernandez de Cordova 
Marques de Priego Señor de la casa de Aguilar; y el Padre 
Gerónimo de Prado de la Compañía de Jésus, que con mu­
cha aceptación hoy lee escritura, en la Real Ciudad de Cor­
dova; y el Licenciado Pedro Sánchez de Herrera Teologo 
natural de Montilla, que años a, leyó artes en la imperial 
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Sevilla y a mi me las ha levdo en particular; y últimamente 
lo supo el Padre Fray Fernando deZarate, de la orden y Re­
ligión de San Agustín, insigne Maestro en Santa Teología, 
Catedrático jubilado' de la Vniversidad de Osuna; y otros re­
ligiosos y personas graves que por no cansar a V. S. no las 
nombro”.
. Con tales declaraciones queda desbaratada la sutil tra­

ma urdida por el señor González de la Rosa para sustentar 
su teoría sobre el plagio de Garcilaso respecto á la traduc­
ción de los Diálogos de Amor.

La circunstancia de haber recibido la copia, de los preli­
minares cuando ya el-articuló del señor Riva Agüero se ha­
llaba impreso, me privó del gusto de -pondría á ’su disposi­
ción para que hubiese extraído de ellael jugo que su talento 
le permite:

C. A. R.
fie aquí los preliminares: 1

TASSA
Yo Gonzalo de la Vega, escrivano, descamara del Rey 

nuestro señor, y de los que residen en el su Real Consejo doy 
fe, que por los dichos señores del, Consejó se .tasso cada plie­
go del libro, que,cpn licencia suya s§ imprimió, intitulado 
la traducion del Indio de los tres diálogos de Amor de León 
Hebreo: traduzjdo de lengua Italiana en Castellana, por el 
capitán Garcilaso de la V ega , á cinco blancas en papel, y al 
dicho respetq dieron licencia parale poder vender y no ma§, 
y que esta fe se pusiese en principio de-cada cuerpo del dicho 
libro, so pena de caer e incurrir en las penas contenidas en 
la prem atica, que sobre ello dispone. Y porque dello..conste 
de pedimiento del dicho Capitán Garcilaso de la Vega, y 
mandado de los dichos señores del Consejo, di la presente, 
que es fecha en Madrid a yeyte y dos dias del mes de Diciem­
bre de mil y quinientos y ochenta y nueve años:

, ; : ’ 1 ’ Gonzalo de la Vega
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APROVACION

Aviendo visto y leydo con cuydado este libro intitulado 
Diálogos de Amor, traduzido de Lengua Italiana en Espa­
ñola, hallo que la traduzion. es buena, fiel, y verdadera, y 
tiene también muchas cosas de grande ingenio, estudio, tra­
bajo, y de muy buena Filosofía, y no sospechosas contra la 
Fe, y assi se le podría dar licencia para le imprimir. En Ma­
drid a diez y siete de Agostó de mil y quinientos y ochenta y 
ocho años.

Fray Fernando
Xuarez

El, REY

Por quanto por parte de vos: el Capitán Garcilaso Inga 
de la Vega,, natural de la Ciudad del Cuzco, cabeza de los 
Reynos y provincias del Piru, nos fue hecha relación, que 
aviades traduzido de la Lengua Castellana un libro llamado 
la traducion del Indio, de los tres Diálogos de Amor de León 
Hebreo, en que aviades trabajado mucho, con deseo de ser­
virnos y de aprovechar a vuestra Nación, y de dejar exem- 
plo a los del Pira, atento lo cual nos pedistes y suplicastes 
os diésemos licencia para le imprimir y privilegio por el 
tiempo quífuésemos servido, b como la nuestra merced fue­
se: lo qual visto por :los del nuestro Consejo como por su 
mandado se hizieron en el dicho librólas diligencias que la 
prematica por nos sobre ello hecha dispone, fue acordado 
qué deviamos mandar dar esta nuestra cédula para vos en 
la dicha razón y nos tuvimos lo por rbien, por lo qual vos 
damos licencia y facultad para que por tiempo de diez años 
primeros siguientes que?corran y se quenten desde el día de 
la data della vos o la persona que vuestro poder .oviere po- 
days imprimir y vender el dicho libro que de suso sejiace 
mención en estos Reynos: y por íá presenté darnos ílc'enéia a 
qualquier impresor dellos qual vos nornbraredes para que 
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por esta vez pueda imprimir el dicho libro que de suso se ba- 
ze mención en el original que en el nuestro Consejo se vio, 
que va rubricado cada plana, y firmado al fin del de Gonza­
lo de la Vega, nuestro escrivano de carnara, de los que en el 
nuestro Conseje residen, y con que antes que se venda lo 
tragyays ante los del nuestro Consejo juntamente con el ori­
ginal, para que se vea si la, dicha impresión esta conforme a 
el: y traygays fee en publica forma, como por el corretor 
nombrado por nuestro mandado se vio; y corrigio la di­
cha impresión, y esta conforme a él, y quedan assi mismo 
impresas las erratas por el apuntadas para cada un libro de 
los que ansi fueren impresos, y se os tasse el prejio que por 
cada volumen ovieredes de aver, so pena de caer e incurrir 
en las penas contenidas en la dicha prem atica y leyes de 
nuestros Rey nos.

Y mandamos, que durante el dicho tiempo persona al­
guna sin vuestra licencia, no le pueda imprimir ni vender, so 
pena que el que lo imprimiere o vendiere en estos nuestros 
Reynos, e incurra en pena de cincuenta mikmaravedises, la 
tercia parte dellos para el denunciador, y la otra tercia para 
la nuestra carnara, y la otra tercia parte para el Juez que 
lo sentenciare. Y mandamos a los del nuestro Consejo, Pre­
sidente y Oy dores de las nuestras Audiencias, Alcaldes y Al­
guaciles de la casa y Corte y Chancillerias y a todos los Co- 
rregidoress, Asistentes, Governadores, Alcaldes mayores y 
ordinarios, y otros Jueses y Justizias qualesquier de todas 
las Ciudades, villas y lugares de los nuestros Reynos y Seño­
ríos, assi los que agora son, como los que serán de aqui 
adelante, que vos guarden y cumplan esta nuestra cédula, y 
merced que ansi vos hacemos, y contra su tenor y forma no 
vayan ni pasen en manera alguna, so pena de la nuestra 
merced, y de diez mil maravedís para la nuestra carnara. 
Fecha en san Lorenzo, a siete dias del mes de Septiembre, de 
mil y quinientos y ochenta y ocho años.

Yo El Rey.
Por mandado del Rey nuestro Señor,

Juan Vasquez.
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A Don Maximiliano de Austria, Abad mayor de Alcalá la Real 
del Consejo del Rey Nuestro Señor

Por mucho que lo he deseado y procurado, no me a sido 
posible, servir a V. S. con estos Diálogos antes de aora; 
porque la nueva que yo tuve de que V. S. gustaría de los 
verlos hallo en el segundo borrador: y aunque aora. van 
en el tercero, salió tan mal limpo corno los pasados. Tra­
bajado se a en buscar quien me ayudara a los escribir; y no 
se a podido hallar: que uno que se ofreció por el mejor de los 
que aquí avia, con quien parto la obra, la hizo tal que me 
fue necesario bol ver a sacar de mi mano el primer Dialogo; 
y sacara el segundo si no temiera la mucha dilación; Supli­
co a V. S. los reciba, quales van; supliéndoles sus faltas y 
defetos con bl amor y deseo que me queda, de morir en vues­
tro servicio. Y se digne de mandar que se corrijan, y emien- 
den, que pues (si merecieren impresión) han de saftr en nom­
bre de V. S. y debaxo de su sombra, sera justo V. S. les ha­
ga esta merced y favor.

Para concluyr con la Historia de la Florida, que esta ya 
escrita mas que la quarta parte della, quedo aprestándome 
para yrine este Estío a las Posadas, una de las aldeas de 
Cordova, a escribirla de relación de un cavallero, que esta 
alli, que se hallo personalmente en todos los sucesos de 
aquella jornada. Y querría que se acabase deponer en la 
perfección' que nos fuese posible antes que el o yo faltásemos; 
porque el uno sin el otro no podra hazer nada. Y aunque 
entiendo que mi atrevimiento es demasiado en esto, toda­
vía tengo propuesto de gastar lo que de la vida me queda, 
en escrivir, lo que fuera mas razón que yo leyera escrito de 
mano agena, porque de cualquiera saliera mejor que déla 
mia: que mi profesión y exercicio hasta aora, mas a sido 
para poder criar, y hazer cavallos, y para preciarme de ar- 
cabuzes, que para escribir libros. Pero la lastima que tengo, 
de que cosas tan grandes, acaecidas en nuestros tiempos, 
queden en perpetuo olvido; me levanta el animo, a que in­
tente lo que las fuerzas, como defectuosas de lo que para tal 
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demanda mas avian menester, rehúsan. Empero considera­
do que para dezir verdad, no es menester mucha retorica, 
me atrevere con el favor de V* S. a no volver las espaldas a 
las dos empresas que deseo ver acabadas. Que aviendo he­
cho en ellas todo lo que pudiere: mostrare lo que, deseaba 
poder. Que no me sera de poca gloria si; quiera aver desea­
do lo que no pude aver. Y consolarme he con que estas son 
las cosas en quien mas propiamente quadra el dicho: Que es 
mejor hazellas mal hechas, que dexallas de hazer: pues son 
historias, y no poesia: la qual no sufre- mediania alguna.

Los titulos de las dedicatorias, creo, no son contra la 
prematica, assi porque como ella misma dize, no se devia 
entender condos de la Casa Real, como ^porque antes que 
ella saliera, estaban ya hechas. Pero de qualquier manera 
que sea Jas someto a la correcion de los Superiores. Nuestro 
Señor guarde a V. S.. de Montilla doze de Marzo, mil y qui­
nientos y ochenta y siete años?.

Garcilaso Inga pe la Vega.

Al Capitán Garcilaso Inga ae xa vega

Ante ayer me embio don Juan de Herrera, hijo del Al- 
cayde de Priego la traducion de León Hebreo, hecha por V 
ni. con una carta suya. Vino todo tan de noche que pare- 
ciendotne corto el tiempo para sinificar la merced* que con 
ello avia recibido; con su licencia diferi d hazerlo para aora: 
que aviendo leydo otra del libro propio me parece lo sera 
también el de toda mi vida, para corresponder a tanta mer­
ced. Beso a V. m. las manos por ella, y por el favor que me 
haze con palabras y con obras: poniendo en tanto punto mi 
juyzioyque quiere le haga de obras salidas de sus manos. Lo 
que el y yo valiéremos sera para reconocimiento della en to­
do lo que V. m. mandarme quisiere. Para lo qual desde aora 
me ofrezco por servidor, suplicando me mande, y trate como 
el Rey -Nuestro Señor ordena. Con licencia de V. m. me que­
do con ej libro hasta fin deSeptiembre por gozar dehdé espa­
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ció: tendrelo en Jos ojos/y al fin deste tidnipo lo bólvére. 
Nuestro Señor guarde a V. m.;dé> Aléala £y de Junio diez y 
nueve, 15*87.

Maximiliano de Austria

Sacra Católica Real Magestad, defensor de la Fe

No se puede negar que no sea grandísimo ini atrevimien­
to,, en imaginar dedicar á V. C. R. M. esta tradución tie Tos- 
cano en Español de los tres Diálogos de aihor del doctísimo 
Maestro León Hebreo por mi poco o ningún’ merecimiento. 
Pero concurren tantas causas tan justas a favorecer esta mi 
osadía, que me fuerzan a ponerme ante el ecelso trono de V. 
C. M. y alegarlas en mi favor. ? : Jrt

La primera y mas principal, éSj la ecelencia del quedos 
compuso, su discreción; ingenio y sabiduría, que és digno y 
merece que su obra se consagre a V. S. M.

La segunda, es, entender, yó, sino mé engaño, que son 
estas las primicias, qile primero se ofrecen a V. R. M. ele lo 
que en este generó de tributo Se os deve por vuestros vasa­
llos los naturales del nuevo Mundo, en especial por los del 
Piró, y mas en particular por los de la gran Ciudad dél¡Cuz­
co, cabeza de aquéllos Rey nos y provincias, dónde yo nací. 
Y como tales primicias) o primógenitúra, es justo qué atin­
que, indignas por mi parte, seTófrezeán á V. C. M. como a 
Rey y Señor Nuestro, a quién devenios Ofrecer todo lo que 
somos. • í '.

La tercera, que pues en mi juventud gaste en la milicia 
parte de mi vida en servicio de V. S. M. y en la rebelión del 
Reyno de Granada en presencia del Serénisimó Don Juan de 
Austria, que 66 en gloria, vuestro dignísimo hermanó, os 
serví con nombre dé vuestro Capitán, aunque inmérito de 
vuestro sueldo, erajustó y necesario, que lo que en edad mas 
madura se trabajava y adquiría én él ejercicio de la lición y 
tradución no se dividiera del primer intento: para que el sa­
crificio qúe de todo el discurso dé mi vida a V. R. M. ofrezco, 
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sea. entero asi del tiempo, corno de lo que en el se ha hecho 
con la espada, y con la pluma.

La quarta y ultima causa sea el averme cabid# en suer­
te, ser de la familia y sangre de los Ingas, que Reynaron en 
aquellos Reynos antes del felicísimo Imperio de V. S. M. Que 
mi madre la Palla doña Isabel fue hija del Inga Gualpa, uno 
de los hijos de Topac Inga Yupanqui, y de la Palla Mama 
Oello su legitima mujer, padres de Guavna Capac Inga, ul­
timo Rey que fue del Piru. Digo esto Soberano Monarca y 
Señor Nuestro, no por vana-gloria mia, sino para, mayor 
magostad vuestra, porque se vea que tenemos en mas ser aho­
ra vuestros vasallos, que lo que entonces fuymos dominando 
a otros; porque aquella libertad y señorío era sin la luz de la 
doctrina Evangélica, y esta servitud y vasallaje es con ella. 
Que mediante las invencibles armas de los Reyes Católicos de 
gloriosa memoria vuestros progenitores, y del Emperador N. 
S. y las vuestras se noscoinunico, por su misericordia, el sum- 
mo y verdadero Dios, con la Fe de la Santa Madre Iglesia Ro­
mana, al cabo de tantos millares de años que aquellas nacio­
nes tantas y tan grandes permanecían en las tristísimas ti­
nieblas de su gentilidad. El qual beneficio tenemos en tanto 
mas, quanto es mejor lo espiritual que lo temporal. Y a es­
tos tales, Sacra Magestad nos es licito, (como a criados mas 
propios que somos, y mas favorecidos que debemos ser) lle­
garnos con mayor animo y confianza a vuestra clemencia y 
piedad a ofrecerle y presentarle nuestras poquedades y mise­
rias, obras de nuestras manos e ingenio. También por la 
parte de España soy hijo de Garcilaso de la Vega vuestro 
criado, que fue conquistador, y poblador de los Reynos, y 
provincias del Piru. Paso a ellas con el adelantado don Pe­
dro de Alvarado, año de mil y quinientos y treinta y uno. 
Hallóse en la primera general conquista de los naturales del, 
y en la segunda de la rebelión dellos, sin otras particulares 
que hizo en nuevos descubrimientos, yendo a ellos por Capi­
tán y caudillo de V. C. M. Bivio en vuestro servicio en aque. 
lias partes, hasta el año de cinquenta y nueve, que falleció 
desta vida; aviendo servido a vuestra Real Corona en todo 
lo que en el Piru se ofreció, tocante a ella: en la paz adminis­
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trando justicia y en la guerra, contra los tiranos, que en di­
versos tiempos se levantaron, haziendo oficio de Capitán y 
de soldado. Soy assi mismo sobrino de Don Alonso de Var­
gas hermano de mi padre, que sirvió a S. M. treynta y ocho 
años en la guerra, sin dejar de asistir a vuestro sueldo, ni un 
solo día de todo este largo tiempo.

Acompaño vuestra Real persona desde Genova hasta 
Flandes. juntamente con el Capitán Aguilera, que fueron dos 
Capitanes, que para la guarda della en aquel viaje fueron 
elegidos por el Emperador N. S. Sirvió en Italia, Francia, 
Flandes, Ale maña, en Coron, en Africa, en todo lo que de 
vuestro servicio se ofreció, en las jornadas que en aquellos 
tiempos se hicieron contra Erejes, Moros, Turcos, y otras 
Naciones, desde el año de mil y quinientos y dezisiete, hasta 
el de cinquenta y cinco que la Magestad Imperial le dio licen­
cia para que se volviese a su patria a descansar de los tra­
bajos pasados. Otro hermano de Iqs ya nombrados, llama­
do Juan de Vargas, falleció en el Piru de quatro arcabuza- 
zos que le dieron en la batalla de Guárina en que entro por 
Capitán de Infantería de V. C. M. Estas causas tan- bastam 
tes me dan. animo Rey de Reyes (pues todos los de lá tierra 
os dan oy la obediencia, y os reconocen por tal) a que en 
nombre de la Gran Ciudad del Cuzco, y de todo el Piru, ose 
presentarme ante la Augusta Magestad vuestra, con la po- 
bresa deste primero, humilde, y pequeño servicio, aunque 
para mi muy grande, respeto el mucho tiempo y trabajo que 
me cuenta: porque ni la- lengua Italiana en que estaba, ni la 
Española en que la he puesto es la mia natural, ni de escue­
las pu.dfe en la puericia adquirir mas, que un Indio nacido en 
medio del fuego y furor de las cruelísimas guerras civiles de 
su patria: éntre’ármas y cavallos, y criado en el ejercicio de- 
Ilos; porque en ella no avia entonces Otra cosa: hasta que 
passe del Piru a España a mejorarme en todo viendo de 
mas cerca vuestra Real persona. Aquí se vera, defensor de la 
Fe, que sea el Amor. Quan universal en Imperio. Quan alta 
su Genealogía, Recibidla, Soberana Al agestad, como della se 
espera, y como quien soys, imitando al Omnipotente Dios que 
tanto procurays imitar, que tuvo en mas las dos blancas de 
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la vejezuela pobre por el animo con que se las ofrecía, quelos 
grandes presentes de los muy ricos: a cuya semejanza en to- 
do, yo ofrezco este tan pequeño a V. S. M. Y la merced que 
vuestra clemencia y piedad se dignare de hacerme en recibir­
lo con la benignidad y afabilidad que yo espero, es cierto que 
aquel amplísimo Imperio del Piru, y aquella grande yliermo- 
sima Ciudad su cabeza la recibirán, y tendrá por su mino y 
universal favor; porque le soy hijo, y de los que ella con mas 
amor cricnpordas causas arriba dichas. Y aunque esta mi­
seria de servicios a V. R. M. le es de ningún momento, á m1 
me es.de mucha importancia, porque es señal y muestra del 
afectuosísimo animo que yo siempre be tenido y tengo a 
vuestra.Real persona y servicio; que si en el yo pudiera lo 
que deseó,¡quedara con satisfacion de mi servir. Pero con 
mis poca&íuerzas, si el Divino favor y el de V. M. no me fal­
tan, espero, para mayor indicio deste afecto, ofreceros pres­
to otro semejante, que sera la jornada que el Adelantado 
Hernando de Soto hizo a la Florida; que hasta aora esta 
sepultado en las tinieblas del olvido. Y con el mismo favor 
pretendo pasar adelante tratare sumariamente de la con­
quista de mi tierra, alargándome mas en las costumbres, 
ritos, y ceremonias della, y en sus antiguallas: las quales 
como propio hijo podre decir mejor, que otro que no lo sea» 
para gloria y honra de Dios Nuestro Señor, que por las en­
trañas de su misericordia, y por los méritos de la sangre y 
pasión de su Unigénito Hijo se apiado de vernos en tanta 
miseria y ceguera, y quiso comunicarnos la gracia d£ su Es­
píritu Santo reduziendo nos a la luz y doctrina de su Iglesia 
Católica Romana-, debajo del Imperio y amparo de V.-C. M. 
Que después de aquella tenemos esta por primera merced de 
su divina manó: la qual guarde y ensalze la Real persona y 
Augusta prole de V. S. M. con larga vida, y aumento de Rey- 
nos e.Imperios, como vuestros criados lo deseamos, Amen.

I)e Moritilla, 19 de Enero. 1586 años.
S. C. R. M. Defensor de la Fe.
B. L. R. M. D. V. C. M. vuestro criado.

Garcilaso Inga
de la Vega

es.de
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A Don Maximiliano de Austria, Abad mayor de Alcalá la Real, 
del Consejo de Su Magestad, su muy 

aficionado servidor, Garcilaso Inga de la Vega.

Bien descuy dad o bivia yo de pensar, que V. S. tuviese 
noticia de mi, quando supe de personas, que desean mi bien 
que no solamente la tenia V. S. sino que por quien es, so 
dignava de hablar en mi favor, y mostraba deseo de cono, 
eerme, y de ver esta traduzion, en que por mi entretenimien­
to, a causa de mi mucha ociosidad, he querido gastar algu­
nos dias: de la qual dio cuenta á V. S. don Alonso de Herre­
ra, primogénito de Francisco de Aranda Herrera, alcayde 
de la fortaleza y governador de la villa de Priego. Luego al 
punto se levanto el entendimiento a considerar que esto era 
obra de la Providencia divina, que no falta jamas a los que 
de veras le llaman: porque yo deseaba un favor tal qual el 
de V. S. a cuya sombra pudiese presentarme ante la Mages­
tad del Rey Nuestro Señor, con la poquedad deste humilde 
servicio, que por mi solo no osara, por lo poco que valgo y 
merezco. Y pues el Summo Dios a acudido tan en lleno a es­
ta mi necesidad y deseo, suplico a V. S. no se desdeñe de ace­
tar debajo de su protecion v amparo a mi, que por la fama 
de V. S. a muchos dias que desea verme en esta felicidad, y 
mucho mas que le soy muy aficionado servidor, y a esta 
obra, que sin procurarlo nadie a ordenado el Señor que sea 
de V. S. Y la causa es, porque quiere que V. S. favoreciendo 
a los que tan poco pueden, ejercite exteriormente las exce­
lencias tantas y tan grandes, como la Divina Magestad en 
el animo Real de V. S. acumulo. Las quales a toda su fuerza, 
anda ya la fama apregonando por el mundo. Y tenemos que 
su voz sera flaca y sus alas cortas, para suficientemente pu­
blicarlas, como ellas son. Y no es de admiración que ella y 
todos vuestros servidores quedemos cortos en este oficio: 
porque el sujeto, como nieto del inuetissimo Emperador Maxi­
miliano de Austria Nuestro Señor, en quien todo el cielo tan 
llenamente influyo sus mejores y mayores influencias: y el 
summo Hacedor tan al bivo pinto su imagen excede en mu-
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cha distancia a lo que del se puede predicar. Por lo qual de­
jare yo de tentar mis pocas fuerzas en el loor de V. S. por­
que seria antes escurecer lo que de suyo tanto resplandece, 
que acrecentarle resplandor alguno. Basta que el mundo 
tiene de V. S. la espectacion que debe, a que V. S. como quien 
es, satisfará, y sobrepujara con grandes ventajas: según la 
mucha Índole de clemencia, piedad;, misericordia y afabili­
dad y otros ornamentos Regios, que en la puericia y juven­
tud V. S. a mostrado, y con la edad multiplicado: para me­
recer por propia virtud, lo que por la sangre Imperial de 
vuestros padres y abuelos teneis tan merecido. Que para 
adornar vuestra persona de los títulos y prelacias, que ella 
merece,, bien se sabe que a muchos dias, que no se espera mas 
que el cumplimiento de la edad, que hasta agora a faltado v 
falta: donde los méritos con abundancia de letras, sabiduría 
y erudición de muchas lenguas sobran. Entonces se henchi­
rán ellos y mis deseos: aunque bien mirado, ni estos podran 
saciarsejamasen loquea V. S. desean por mucho que le vean: 
ni aquellos llenarse como ellos merecen: hasta ver la gloria 
del Señor, que es la verdadera pretensión de V. S. y la final 
beatitud del universo. Y con esto pasare a dar quenta de mi 
osadía.

En los prohemios de muchas traduziónes, que de varias 
lenguas he visto hechas en la Española he notado, que en 
los mas dellos se disculpan sus autores, diziendo, que su in­
tención al principio no fue de sacar su obra a luz, sino que 
la importunidad de los amigos, que la vieron. le forzaron a 
que lo hiziese. Esto antes que yo lo experimentara en mi,me 
parecía, que era una manera de echar a espaldas agenas lo 
que ellos podían temer por su atrevimiento, o descuydo pero 
aora que lo he visto y sentido con propias manos, podre 
afirmar que es verdad muy grande: porque ni mas ni me­
nos a pasado por mi. Que cuando yo huve estos Diálogos, y 
los comenze a leer, por parecerme cosa, tal como ellos di­
rain de si: y por deley tar me mas en la suavidad y dulzura 
de su filosofía, y lindezas de que tratan, con yrme detenien­
do en su lecion di en traduzirlos poco a poco, para mi solo; 
escribiéndolos yo mismo a pedazos: asi por lo que he dicho,
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como por ocuparme de mi ociosidad, que por beneficio no 
pequeño de la fortuna, me faltan haziendas de campo, y ne­
gocios de poblado, de que no le doy pocas gracias. Y avien- 
dome entretenido algunos dias en este ejercicio, lo vino a sa­
ber el Padre Agustín de Herrera, Maestro de Santa Teología 
y erudito en muchas lenguas, preceptor y Maestro de Don 
Pedro Fernandez de Cordova y Figueroa, Marques de Prie­
go Señor de la casa de Aguilar; y el Padre Gerónimo de Pra­
do de la Compañía dé Jesús, que con mucha aceptación oy 
lee escritura, en la Real Ciudad de Cordova: y el Licenciado 
Pedro Sánchez de Herrera Teologo natural de Montilla, que 
años a, leyó artes en la Imperial Sevilla y a mi me las a ley- 
do en particular: y últimamente lo supo el Padre Fray Fer­
nando de Zarate, de la Orden y Religión de San Agustín, in­
signe Maestro en Santa Teología, Catedrático jubilado de 
la Vniversidad de Osuna: y otros Religiosos y personas.gra­
ves que por no cansar a V. S. no las nombró. Todos 
ellos me manda,ron e impusieron con gran instancia, que pa­
sase adelante en esta obra con atención y cuydado de poner 
en ella toda la mejor lima que pudiere: que ellos me asegu­
raban que seria agradable y bien recibida. Bien entiendo 
que lo fuera si mis borrones no la desluzieran tanto, de que 
a V. S. y a todos los que los vieren suplico y pido perdón, 
que en mi caudal no liuvo mas. ' <.• -

Esto fue causa de que se me trocase en trabajo y cuyda­
do, lo que yo havia elegido por recreación y deley te. Y tam­
bién lo ha sido el atrevimiento que esta traduzion y diálo­
gos han tornado para salir fuera, y presentarsé . ante el aca­
tamiento de V. S. y suplicarle con su favor y amparo supla 
sus defectos, y como miembro tan principal de la Casa Real, 
e Imperial y tan amado del Rey Nuestro Señor, debajo de su 
sombra, los dedique y ofrezca a Su Magestad Sacra, y Cató­
lica, pues a mi no me es licito hazerlo, como aj puejrto He­
breo no le era entrar con sus oblaciones en el Sancta Santo- 
rum: sino entregarlas al Summo Sacerdote. Que si V. S. les 
haze esta merced, bien se que a su Real Magestad les serán 
de buen olor, y agradables a todos los que en la claridad de 
sus entendimientos, y sutiliza de sus ingenios semejaren a su 
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primer autor, y tanto nías quanr.ó mas subidos fueren en es­
tos quilates, y al contrario. Lo bueno que en ellos se halla­
re, todo es suyo; los borrones como ya lo hédicho,son míos.

Con este atrevimiento he cumplido con lo que al servicio 
de V. S. devo, pues no tengo posibilidad de servir con otra 
cosa a tanta merced v favor como me han dicho, que V. S. 
me haze, y desea hazer, sin a verme visto. Y también avre 
cumplido con lo que a esta mi obra como a propio hijo pue­
da querer, en averie dado tal Señor. Para cuya buena inte­
ligencia entiendo, que no serán menester mas que dos adver­
tencias (esto'es hablando con el letor) la una, que se lea con 
atención, y no cualquiera, porque la intención de su autor 
parece que fue éscrivir no para descúydados; sino para los 
que fuesen filosofando con el juntamente. La otra mirar en 
algunos pasos, a donde apelan los relativos: que por ño 
desquadernar la obra a su dueño de su artificio, los dejamos 
corno esta van. Y también porque es de estimarle en mucho, 
ver que en lengua tan vulgar, con invenciones semejantes, 
como se podran notar, escriviese, no para el vulgo. Con es­
tos dos cuydádos creo que aunque las materias son altas, 
sutiles y dichas por diferente manera de hablar, que el co­
mún lenguage nuestro, sé dejaran entender. Lo que desto 
faltare, que sera por mi culpa, se me perdone, que vo quisie­
ra a ver podido lo que he deseado en esta parte. De la mía 
puedo afirmar que me costaron mucho trabajo las erratas 
de molde, y mucho mas la pretensión que tome, de interpre­
tarle fielmente, por las mismas palabras que su autor escri- 
vio en el Italiano, sin añadirle otros superfiuos pues basta 
que le entiendan por los que el quiso dizir, y no por mas. 
Que añadírselas fuera ha zer su doctrina muy común, que es 
lo que el mas, y estragan mucho la gravedad y compostura 
de su hablar: en que no mostro menos gallardía dé ingenio 
en las materias que propuso amplio y declaro con tanta, fa­
cilidad y galanía: a que me remito, en todo lo qué en loor 
deste clarísimo varón se pudiera dezir: que lo dejo, por pa- 
recerme todo poco: porque ninguno le podra loar tanto, co­
mo su propia obra. También se podra advertir, que muchas 
veces parece que la materia de que va tratando, la concluye 
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ño con buena satisfacion yes artificiosamente- hecho, como 
q liando én la música se da la consonancia imperfeta, para 
que tras ella la perfeta suene con mayor suavidad y sea me­
jor recibida. Por lo qual es menester esperarle; hasta el fin 
delta, donde hallaran5 toda satisfacion. En que lengua se 
escri viesen estos Diálogos no se sabe de cierto, porque aun* 
que Alejandro Picolómiñi, aquel Cavallero Senes, digno de 
todó loor, en-la institución moral qué compuso, hablando 
de la amistad, reprende al trádutor, que el dize, :que lo tra­
dujo de Hebreo en Italiano, sin dezir quien es, a mi me pare­
ce que ló h'áze por reprender en tercera persona al mismo 
autor porque si alguna lo tradujera dé lo Hebreo a lo Ita¿ 
liaho, de creer es, que no callara su nombre én hecho tan fa­
moso. Y la dedicatoria, qué ésta, eñ el Italiano, mas parece 
del impresor, o de quien pudo a ver la, obra, para sacarla, a 
luz, como allí dize, que dél tradutor» Y mas que los que en­
tienden la lengua Hebrea, que han visto estos Diálogos y 
particularmente el Padre Gerónimo de Prado, arriba nom­
brado, que la sabe, me han afirmado, que río se puede escri- 
vir con tanto artificio en el lenguáge Hebreo, por ser tan 
corto y declararse más con la acción corpórea, por ser en el 
mas sinificativa, que con la prolacion de las palabras. Y 
Juan Carlos Sarr/icéno, que los tradujo en Latín elegantísi­
mo y muy ampliada mente, atendiendo mas a la elegancia 
de su lenguaje, que a la fidelidad del oficio de interprete, no 
dice de que lengua los traduze. Por todo lo qual me parece 
que aquel doctísimo varón escrivia en Italiano: porque si 
bien se advierte a los galos de su manera de hablar y a los 
muchos consequentes que calla, y a toda la demas destresa, 
artifició y elegancia,’ que muestra en sil proceder, qué qual- 
quier curiosó-podrá notar con otras muchas lindezas, que 
ay en el Italiano, qué yo no me atrevo a dizir en compendio, 
se vera que no se pudieran hazer tanta sutilezas, can gala­
nas en traduzion de una lengua a otra. Las quales cosas a 
quien ño mirare, que son artificiosamente hechas le confun­
dirán en muchos phssos de la obra, que de industria el au­
tor quiso escürecér, y dejar dificultosos que mirados con es­
ta atención ño lo son. Y esto bastara por prohemio para 
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l o re pe tu
conlo a ini

no
M.

C. M. bree des-

Sénor.

Por aver dicho en la dedicatoria, que a V. 
te libro, todo lo que aquí me con venia dezir, 
en esta: solamente servirá de suplicar a V.
Rey y Señor se digne de mandar leer, y ovr aquella , que solo 
este favor deseo, y pretendo por gratificación, asi del traba; 
jo de mi estudio, corno del animo que a Vuestro; Real servi­
cio-• siempre he tenido. La obra, para que V. M- la vea és 
prolija, aunque la grandeza de su autor merece qualquiera 
merced qué V. M. le haga. De mi parte no ay en élla cosa 

el discreto letor, a quien pido en caridad, que hasta que ten­
ga hijos semejantes, y aya sabido lo que cuesta el criarlos,y 
ponerlos en este estado, no desdeñe mis pocas fuerzas, ni 
menosprecie mi trabajo. ,

Y volviéndome a V; S. que se que no desdeñara a este su 
servidor, antes le recibirá con las propiedades del primer Ce­
sar, y del segundo Augusto: las guales V. S. como descen­
diente 'dellos tiene, y en sus heroycas virtudes muestra al 
mundo, le suplico humildemente que aviendo aceptado éste 
amoroso servicio, que es lo que en ellos mas se deve estimar, 
por pequeños o grandes que sean, se sirva de concederme su 
licencia y favor: para acabar de tejer las Historias de la 
Florida, y urdir la del Piru, que con el de V. S. no dudare de 
acometer estas dos empresas, aunque desiguales a mis.fuer­
zas, que la esperanza y pretensión que me quedan, de que la 
gloria de averos servido, sera el galardón de mi servicio, me 
las aumentaran. Nuestro Señor la persona de V. S. guarde 
con aumento de larga vida, para que vuestros servidores 
veamos cumplido lo que el Cielo en V. S. y por V. S, nos pro­
mete, y lo que la tierra, para su bien, os desea. De Montilla 
diez y ocho de Septiembre de ipil y quinientos y ochenta y 
seis años.

Garcilaso Inha
de la Vega.
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digna de ser recibida en quenta, sino fuere el atrevimiento 
de un Indio en tal empresa, y el deseo que tuve de dar con 
ella ejemplo a los del Piru, donde yo nací, de como ayan de 
servir en todo genero de oficio a V. G. M. Con este mes ¡no 
deseo y pretensión quedo ocupado en sacar en limpio la re­
lación que a V. M. se ha de hazer del descubrimiento, que 
vuestro Governador, y Capitán General Hernando de Soto 
hizo en la Florida donde anduvo mas de cuatro años. La 
qual sera obra de importancia al aumento de la felicísima 
Corona de España (que Dios ensalce, y en summa Monar­
quía ponga con larga vida de V. M.) porque con la noticia 
de tantas y tan buenas provincias como aquel Capitán des­
cubrió que hasta aora est án incógnitas y vista la fertilidad 
y abundancia deltas se esforzaran vuestros criados, y vasa­
llos a las conquistar, y poblar, acrecentando su honra y 
provecho en vuestro servicio. Concluida esta relación enten­
dere en dar otra de las costumbres, ritos y cerimonias, que 
en la gentilidad de los Ingas, Señores que fueron del Piru, se 
guardavan en sus Reynos: para que V. M. las vea desde su 
origen y principio, escritos con alguna mas certidumbre y 
propiedad de lo que hasta aora se han escrito. A V. C. M. su­
plico que con la clemencia tan propia de vuestra Real perso­
na se humane a recibir el animo deste pequeño servicio, que 
en nombre de todo el Piru he ofrecido y ofrezco. Y el favor 
que pretendo y espero, es, para que todos los de aquel Im­
perio, assi Indios, como Españoles, en general, y particular 
lo gozen juntamente conmigo; que cada uno dellos lo ha de 
tomar por suyo propio: porque de ambas naciones tengo 
prendas.que les obligan a participar de mis bienes y males: 
las q nales son a ver sido mi Padre conquistador, y poblador 
de aquella tierra, y mi Madre natural della, y yo aver naci­
do, y criado me entre ellos. Y porque mi esperanza es confor­
me a mi fe, cesso, suplicando á .Dios Nuestro Señor guarde a 
V.C. M. como vuestros criados deseamos. Amen.

De las Posadas, juridicion de Cordova, 7 de Noviembre 
1589.

Vuestro criado.
Garcilaso Inga
de la Vega.
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